
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós  (22)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 65, hoy 23 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00072-00 

Demandante (s): Yesid Guerrero Reyes 

Demandado (s): Colpensiones y Otro 

Asunto: Requiere demandante 

 
Conforme al requerimiento realizado al apoderado de la parte activa y en ocasión a su 
respuesta se indica, que al momento en el cartulario NO REPOSA evidencia de acuse 
de recibo de las notificaciones enviadas a la demandada PORVENIR, ya que en el 
memorial allegado, únicamente se visualiza el acuse del Ministerio Publico así como de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, motivo por el cual se le requiere por 
unavez más para que cumpla el deber de notificación, so pena de dar aplicación a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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